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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE VALORES ANORMALES DE LA OFERTA ECONÓMICA 

PRESENTADA POR LA EMPRESA LIZARDO JOSE VILLAFRANCA EN LA LICITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE: A/SER-017095/2024 “SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PAQUETERÍA, CORREO 

INTERNO Y MENSAJERÍA URGENTE DEL ORGANISMO AUTÓNOMO BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID”. Lote 3: SERVICIO DE MENSAJERÍA URGENTE 

 

De conformidad con los establecido en los artículos 149 y 159.4 de la Ley de Contratos del sector 

Público, se ha concedido audiencia a la empresa LIZARDO JOSE VILLAFRANCA, CIF: 02672059B, 

para que justifique la valoración de su oferta, y en general lo establecido en el artículo 149.  

Habiéndose recibido en plazo el Informe Justificativo de la dicha empresa, de fecha 15 de julio 

de 2024, la empresa se ratifica en su oferta, argumentando, para apoyar la misma, dentro de las 

cuales cabe destacar la declarada en el punto séptimo: 

“Séptimo. - La empresa conoce a la perfección el modo de trabajo ya que en la actualidad está 

trabajando con ellos y con precios inferiores al ofertado en dicho concurso teniendo beneficio de 

ello, por lo que en este nuevo contrato tendrá un margen superior de ganancia por lo 

anteriormente mencionado a lo que es por ello se reafirma todo lo expuesto en la presentación 

de su oferta y en los puntos tanto anteriores como los sucesivos justificando dicha oferta.” 

Efectivamente se comprueba que el actual contrato de transporte, formalizado en 2022 fue 

adjudicado a la empresa LIZARDO JOSE VILLAFRANCA por un coste unitario día de 11,26 € y una 

base imponible (sin IVA) de 4.504 €, lo que resulta más barato que el precio de licitación ofertado 

por esta misma empresa para este nuevo expediente, que asciende a una oferta de 15,10 €/día 

y 6.040 € de base imponible. 

En base a los argumentos de la justificación ofrecida por el licitador, habida cuenta de l los costes 

argumentados, se entiende que la empresa LIZARDO JOSE VILLAFRANCA justifica su oferta 

económica.  

No obstante, la mesa decidirá sobre las conclusiones y evidencias de este informe. 

 

JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN ECONOMICA Y COMERCIAL 

 

 

Juan Ramón Rivas Domínguez 
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